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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:  IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
RADICACIÓN: 110013110023-2021-00595-00 

CUADERNO: 1- DIGITAL 

 

En atención a la respuesta anterior y el informe secretarial que antecede, el 

Despacho DISPONE: 

 

Téngase por agregada y en conocimiento de los interesados la respuesta de la 
fiscalía visible bajo el radicado 54.2 del expediente virtual. 

 

En consecuencia, a efectos de practicar la toma de la prueba con marcadores 

genéticos de A.D.N., entre la demandada YULI LORENA ZAPATA MORALES la 

menor MARÍA SALOME ACERO ZAPATA y la muestra de sangre que se 

encuentra en cadena de custodia en el INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES pertenecientes al causante JULIO ENRIQUE ACERO 

GONZÁLEZ (q.e.p.d) quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía 

No. 79.499.326 a quien se le practicó NECROPSIA MÉDICO LEGAL registrada 

con radicado 2021010111001002332 y NUNC 110016000028202102050 

dentro del proceso 110016000028202102050, y la  AUTORIZACIÓN de la 

FISCALÍA 11 SECCIONAL UNIDAD DE VIDA DE BOGOTÁ para efectuar la 

toma de la prueba con estas muestras, por conducto de dicha entidad, se 
ordena: 

  

De Conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA07-04024 de 2007 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se señala la hora de las 10:00 A.M.  del día 

13 del mes DICIEMBRE del año 2023, para llevar a cabo la práctica de la 

prueba de ADN ordenada en este asunto, la cual deberá ser practicada por el 
Instituto Nacional de Medicina Legal de Bogotá. OFÍCIESE. 

 

Comuníquese a las partes la fecha señalada para que comparezcan a dicha 

institución. Líbrese Telegramas.  

 

Secretaría proceda a elaborar el formato único de solicitud de prueba de ADN al 
Instituto Nacional de Medicina Legal, el mencionado, deberá ser tramitado con 

antelación a la fecha establecida, por la parte interesada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 162 

 

 

HOY: 27 de noviembre de 2023 

 
A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 


